
  

  

| AS Superintendencia de 

Quito D.M., 8 de mayo de 2012 Compañias 

15 MAYO 2012 

Señora Abogada 

Suad Manssur 

Superintendenta de Compañías 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

NICOLAS IZURIETA CORDOVEZ, en mi calidad de APODERADO GENERAL y 
como tal Representante Legal de la compañía FADAPHARMA DEL ECUADOR S.A., de 
conformidad con lo estipulado en las reformas introducidas al a Ley de Compañías, me 
permito manifestar y adjuntar lo siguiente: 

1. Las compañías extranjeras que son actuales accionistas de mi representada, son las 
siguientes: 

ACCIONISTA: HAZT LABSHA S.A. 
NACIONALIDAD: Argentina 
DOMICILIO: Argentina 

ACCIONISTA: LABORATORIO INTERNACIONAL 
ARGENTINO S.A. 

NACIONALIDAD: Argentina 
DOMICILIO: Argentina 

2. De manera adicional, adjunto las siguientes copias certificadas de los documentos 
requeridos según la Ley de Compañías: 

a) Certificado de existencia legal, expedido por la autoridad competente 
respecto de Hazt Labsha S.A., y Laboratorio Internacional Argentino S.A. 

b) Poder otorgado por HAZT LABSHA 6S.A., y LABORATORIO 
INTERNACIONAL ARGENTINO S.A. a favor de FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
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3. Formulario de la nómina de accionistas de las compañías extranjeras que a su vez 
son accionistas de la compañía ecuatoriana. 

La presente documentación corresponde al año 2011. 

Atentamente, 

LLO Z p 

NICOLAS IZURIETA CORDOYÉZ 
APODERADO GENERAL 
FADAPHARMA DEL ECUADOR S.A. 
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